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de Enrique Forn

Tres fragmentos para una intreduccién al estudio
de la legislación del trabajo

Legislación obrera, legislación social, legislación del tra
bajo, legislación industrial. ~. Todas estas denominaciones tie
nen sentido semejante: Cualquiera de ellas que ~ se emplee, ex
cepto .quizá la .última, suscita en la conciencia del oyente o lec-o
tor culto una representación aproximada de su contenido, no
ción adquirida en la información diaria, que no puede dejar
de abarcar los problemas del trabajo, y las soluciones traídas.
por el que algunos llaman "nuevo derecho",

Sin embargo, en bien de la precisión y ·claridad de los con
ceptos, conviene señalar' algunas diferencias entre una y otra
denominación. El reemplazo de la de "legislación industrial",
que se daba antes a la materia en el plan de estudios de la
Facultad de Ciencias Económicas, está revelando que ha exis
tido algún motivo para decidirlo. Es que, con el nom bre de
legislación industrial se, comprende, en una expresión genérica,
las leyes que conciernen a las relaciones entre empresarios y
asalariados, y al bienestar de estos últimos considerados como,
clase, 'y también el derecho industrial siricto sensu, o régimen
de la propiedad industrial, cuyas cuestiones sobre marcas de'
fábrica, patentes de invención, fiscalización y reglamentación:
de ciertas actividades industriales por motivos ajenos a las con
diciones en que se desarrolla el trabajo asalariado dentro de
ellas, son ajenas a nuestro campo de estudios.

P-or una parte demasiado amplia, por otra peca "de estre
cha la denominación aludida, ya que las leyes del trabajo, si.
comenzaron a aplicarse originariamente sólo dentro de las ae
tividades industriales, tienen hoy una esfera de acción mucho
más extensa, que puede comprender el comercio, la agricultu
ra, los transportes, el servicio doméstico, el trabajo intelec
tual. .. Ni aun considerando la acepción más comprensiva de'
la palabra "industria", a saber, el trabajo del hombre apli
cado a la materia, se podría considerar industrial la legislación
aplicable a las dos últimas actividades mencionadas.
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En cuanto a la legislación obrera, que, según Usain, sería
el conjunto de leyes que cada país ha dictado, tomando como
sujeto especial de ellas al obrero, con el propósito de ampliar y
modificar las anteriores disposiciones de su derecho común so
bre locación de servicios, no podría comprender, si nos atuvié
ramos al sentido estricto de las palabras, la reglamentación legal.
.aplicable al trabajo de quienes no son obreros propiamente
dichos, como por ejemplo los empleados de oficina y los do
mésticos, y aun aquellas personas que trabajan por cuenta pro
pia y son, no obstante, contempladas por disposiciones tales co
mo las que se refieren al descanso hebdomadario. Pero la ex-

.presión analizada se emplea corrientemente en un 'Sentido más
lato que el que resultaría de su significación gramatical, coin
cidente con el que tiene la denominación "legislación del tra
bajo", que sería "no sólo el derecho del contrato de trabajo
y protección del trabajo, sino la suma de leyes y reglamentos
que afectan a la relación entre obrero y patrono, y, en espe ...
cial, al reglamento d~ fábrica, al derecho de asociación, al al' ...
bitraje, y al servicio de colocaeión " (Heyde). .

Según el mismo Heyde, no es aventurado afirmar que el
porvenir corresponde a un concepto amplio del derecho obrero
(o legislación del trabajo, como preferiríamos decir nosotros),
que correspondería al aspecto' jurídico de la política social, .de
finida como "·el conjunto de tendencias y medidas sistemáti-
,cas cuyo objeto -es regular las relaciones de las clases y esta
mentos entre sí y con respecto .a los poderes públicos, según
ciertas ideas estimativas (especialmente la- de equidad) "~o Es- __
te ,concepto' amplio equivaldría al de legislación social, com- .
.prendiéndose en ambos no 'Sólo lo relativo a las relaciones entre
trabajadores y patronos, sino las instituciones de seguros, pre
visión y asistencia sociales que tienden a evitar o reparar, se...
gún los 'casos, las consecuencias de ciertos riesgos específicos
de la clase trabajadora, como la desocupación, o de otros comu
nes a todos los hombres, muerte, vejez,' invalidez, pero que hie
ren con más fuerza a la parte de la población cuyo único o
principal recürso es el fruto de su trabajo.

La legislación obrera es contemporánea del régimen de,
la libertad del trabajo y de la expansión del salariado, que se
inicia con la revolución industrial inglesa, y la revolución 'so
cial francesa, de fines del siglo XVIII. Es, como dice Palacios,
un "nuevo dereeho", aunque la historia pueda ofrecernos an
teriores ejemplos, aislados en el tiempo y en el espacio, de leyes
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que podríamos llamar obreras, y lo es porque recién ahora se
desarrolla plenamente, se sistematiza, y se convierte en rama
autónoma de .Ias 'Otras disciplinas jurídicas.

El siglo pasado asistió a la formación gradual y progresiva
de este nuevo derecho, que en nuestros días alcanza pleno flo ..
reeimiento.

Se menciona a menudo,' como la primera medida con que
se inicia la moderna legislación del trabajo, una ley inglesa de
1802 sobre protección de menores. Pero bueno es observar que
esta .ley, dictada a instancias de Roberto Peel.. el padre, sólo
tenía por objeto impedir que los niños pobres de los asilos, que
eran colocados en las fábricas, trabajasen de noche o por más
de doce horas. Era una ley de patronato, un reglamento para
el ejercicio de la tutela que ejercía la administración pública

, sobre los menores que no tenían otros representantes Iegítimos,
El Estado no 'Se consideraba' todavía autorizado a inmiscuirse
en el libre ejercicio de los derechos, individuales de orden pri
vado, como la patria potestad y la autoridad marital, y menos
.a limitar la libertad de las personas capaces para obligarse a
sí mismas en la forma que considerasen conveniente. Es así
'cómo, en 1811, el informe de la Comisión de la Cámara de los
Comunes que estudió una Petición de los Artesanos decía:
"Ellos (los miembros de la Comisión) opinan que no puede
existir ninguna interferencia de la legislatura con la libertad
de comercio, o con fa perfecta libertad de cada individuo para
disponer de su tiempo y su trabajo en la forma y términos que
juzguen más apropiados a sus intereses, sin violar principios
generales de primordial importancia para la prosperidad y fe
licidad de la comunidad, sin establecer el precedente más per
nicioso, y, más aun, sin agravar, después de un corto tiempo,
la. presión del malestar general, e imponer trabas para que este
malestar pueda ser eliminado algún' día ". (Webb. Industrial
Democracy, p. 249).

Pero las doctrinas de exagerado. liberalismo que estaban en
boga a principios del siglo XIX no podían resistir mucho tiem..
po a la presión de los hechos; las consecuencias, inhumanas por
una parte y, por otra, perjudiciales para la salud y la vitalidad
de un gran sector social, que traía aparejadas el libre juego de
la oferta y la demanda de trabajo, exigían un cambio, de sis
terna. Y como eeas consecuencias eran visibles, sobre todo, en
lo referente al trabajo de los niños, la tendencia humanitaria.
a proteger al débil, unida a las conveniencias sociales de esta
protección, se conjugaron corno factores determinantes de las
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primeras leyes obreras, que fueron leyes sobre el trabajo de los
menores. Así, en Inglaterra, en 1819, se dictó una ley, aplicable
a la industria algodonera, que limitaba a doce horas la jorna
da de los niños y prohibía el trabajo nocturno de los mismos,
entre los nueve y los diez y seis años, estableciendo a la vez
un descanso de hora y media a .mediodía. En 1825, otra ley,
llamada "ley Hobhouse", fijó en nueve horas la jornada del
sábado para los menores de diez y seis años, y desde esa fecha
en adelante se sigue ampliando y retocando esta legislación
tuitiva.

En Francia, después de numerosas investigaciones priva
das y oficiales sobre el estado de las clases obreras, se promulgó
la ley de protección a la infancia de 22 de marzo de 1841, pro
hibiendo el trabajo en las manufacturas a los menores de ocho
años; estableciendo la jornada máxima de ocho .horas para los
menores de ocho a doce años, y de doce para los mayores de
(100e y menores de diez y seis, y prohibiendo también el tra
bajo nocturno para los niños menores ·de trece años.

En Alemania, 'el Ministro de Instrucción de Prusia, von
Altenstein, se empezó a preocupar, en 1818, de la situación de
los niños que trabajaban en las fábricas renanas, Se realizaron
encuestas y se prepararon informes, pero nada se hizo. En 1828
el Teniente General von Horn denun-ció que, en algunos dis
tritos industriales las levas militares habían experimentado un
considerable descenso a causa del trabajo industrial de los
niños, .argumento. que convenció a Federico Guillermo 111,
que ordenó el estudio de las medidas necesarias para reme
diar la situación (Heyde). Recién en 1839 se dictó una ley
decreto que inició el derecho alemán del trabajo, prohibien
do el trabajo de los niños menores de nueve- años, fijando la
jornada de diez horas para los menores de diez y seis, y pro
hibiendo el trabajo nocturno y el dominic.al.

En Italia, el doctor Bianchi inició en 1838 su campaña
en favor de la protección a los niños trabajadores, '"j' así se
obtuvo el decreto del 11 de diciembre de 1843, que disponía
medidas semejantes .a las que se han pasado en revista.

En el proceso evolutivo de la legislación obrera, después
del trabajo de los niños se pasa a reglamentar el .!le las mu
jeres, por las mismas razones de' justicia y de utilitarismo
social. Poco a poco, la legislación del trabajo se va comple..
tando con medidas de inspección, sin las que es difícil que
se cumpla; se llega a legislar sobre el trabajo de los adultos,
sin distinción de sexo, estableciéndose descansos periódicos,
jornadas máximas, la protección del salario, un régimen espe-
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cial de indemnización para los accidentes de trabajo y enfer
rnedades profesionales. Además de todas estas cuestiones, que
podríamos Ilamar de derecho individual del trabajo, se legisla
también sobre asociaciones profesionales, contrató colectivo,
conflictos colectivos, conciliación y arbitraje, o sea sobre lo
que se co:n9ce con el nombre de derecho colectivo del trabajo.

Finalmente, en nuestros días, por medio de tratados y de
convenciones internacionales se empieza a formar una legis..
laeión internacional del trabajo, por la que tiende a unifor
marse el derecho respectivo, en todo el orbe eivilizado.

'~Qllé fuerzas han influído en la formación del actual
cuerpo de Ieyes del trabajo ~.

En primer término, la conciencia de sus intereses de ela ..
se que se ha formado entre los asalariados por el acercamiento
que determina el sistema colectivo de producción, y se ha re ..
forzado con la práctica ,.de la asociación obrera. Así se han

. podido reclamar con insistencia y energía determinadas medi
das legislativas, llevando al ánimo público la impresión de
su justicia: y de su conveniencia.

Al lado de esta acción directa de los interesados, se per
eibe la influencia de corrientes ideológicas que señalau una
reacción contra los principios liberales e individualistas que'
dominaban la filosofía y la economía política de fines del si-
'glo XVIII y principios del XIX. Esas corrientes pueden ~e..
signarse con el lema común de "intervencionismo", pues coin
-ciden en asignar al Estado una función activa de política so
cial, aunque sus propósitos y orientaciones diverjan en otros
aspectos. Pueden encontrarse tres grupos principales, amén
de otros de menos importaneia , dichos tres grupos son:"

- a) El socialismo. - En último término tiene en vista la
supresión del salariado, a raíz de la sustitución del régimen
actual de producción y distribución por otro de tipo colee
tivista, en ·el que la propiedad de los medios de producción
serfa de la comunidad.· Marx no veía con buenos ojos, en un

. 'principio, las reformas legislativas ante el peligro ·de que, en
persecución de fines inmediatos, se dispersasen esfuerzos y
energías que convenía reservar para concentrarlos sobre la
tarea magna de destruir y reedificar el entero orden' social,
pero luego cambió de opinión, y su escuela no desdeña las
'Cuestiones del momento que provoca la existencia del salaria
do dentro de Ia sociedad capitalista, preocupándose de me
jorar la situación de las clases trabajadoras por la acción po-'
Iítica destinada a obtener medidas gubernamentales de pro-
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.teccién.y -amparo. El socialismo realiza .un trabajo de pen·e:"
,t~~~i6~ en ·el derecho .existente; corno escalón para 'llegar' ~-:,Ía; -Óe

futura, organización{social q-qe: préeoniza; - . '.'. .,
, b) El 'soci~lismo ·dé -Estado. '~ Sé '·diferencia del ante- '-

.'-.'\ri~i en que »cse propone, cbm~ fin :últi~o, l~ .propiedad-(}¿.' .-
·l~etivá".de 'los', 'medios -de', producción, pero considera que es

--iridispensabl~ que .el E,s,tado intervenga para .eorregir las per- :
\ nieíosas. consecuencias .<t~l'- 'régimen ~:de la- llb~~e'" competencia

',' ,.' ,;' ~~.conórp.ica ..-,:E~ .una escuela, que se ha formado principalmente,
, ; - en :Alémánia,:. -con° .Wl!-i;ner" 'Schinoi}~r, Sombart" y m1ic~os r

(. ' otros, y que tiene un' :gra,n número .de adeptos en todas par-. .
" . tes, aunque nó se .les C'oIÚ?ZCa por-ese rótulo: " - , -. r

J - e) " El 'crilstia:riis~niosocial,. ~. E,sta doctrina, inspirada en'
. :'~ :";" ideas de justicia y' de-caridad, existe eh, las diversas tglesi~~"

~ - :- " ,.~ cristianas, 'pero 'tiene su -más'" señalada expresión en ·ei cato... -
" I ,~? Iieismo, social, Su's,"principios ~e encuentran en las doctrinas ~
" ' ': ~- d'e Ketteler y .del'·cardenal-Manning. -1Cetteler, obispo de .Ma-:
" ~ ", . guneia, inició el'-movimiento -eon SU, opúsculo ~ 't.iá .cuestíón '.': ~

obreray el. cristianismo", ',en-el,que afirmaba que.rpor razo- ' -,,':-
"',. ~ ne..8 de dig,ni.d~d-)1umana,,-:el·t:r~'bajo no débí'a~ser~-'co~si~erado,,' -. . '

'. como una mercancía sujeta a la ley de la oferta :Y-' la demanda, .
.: _. -~. proposición sancionada muchos años .después. p~r erT~atado .

. de ~V·ersalles de"1919_.~·, '. ,- ,
. l." , :-,:.:. En 189i;el, pontífice ,!,eqn,.XÜÍ .dió su ,famósa':én~íclica,

-: .' '~," de, 'eonditíonecopificum", también conocida' por'-el ,nombre
~~~ ,", , de "Rérum<Novaru~"; ·en'la queproclamaba la' necesidad ·de'"
.:- 'que'~'eJ Estado .se constituyese' en 'providencia ,de'los/. desh,ere-,

__ '." .' : # -dados, que no tenían;' .eomo ¡as' ',clases ricas; un apoyo en sus:
• , • • :>' . I • " ' , - . "

. ·poseSlOI).~S. , ' , . I " ,', e ~

, ~ -: '~as" tendenciasvcatólico-soéiales .tornaron gran auge en'
~. . Ios .países I de la Europa continental d~ occidente." pero.ides..

. 'p~é's' ·del fallécimi~nto' /de. León XIII, no'. ·encontrar~n,. eco
~ , en sus .sueesores, hasta que ;el .aetual pontífice, ,Pí; XI,r~.to- ° • . ':"

~ '-1 mó,·la obra o.e--aquél; 'y¡ '·en 1~31, ·cón motivo ,de cumplirse ,·el ~ .
.-140Q 'aniversario de la ~ncíclicá""'Rerun1N'ova.rum", ..dió.-a,'st.. ;-, .
-~vetuna~ono-cida -con ~l ~ombre- -de ,¿ Quadrag,eslllio -aIíno.~·';:'en,. _

.l~-que pre0is~ con minuciosÚlad lá po.si~i-?; d~ 'ladgl~~ialrén-,' - - ,
'. te ·a lá cuestión -soéial; y~'sep.aJa, los prjn~ipios, ,de justiciá' ~que
-deb~n orientar"-la acéióil'de 'sús fieles en :está materia. '

.- ',Así, ~-u~~, ·dé ca~po~':muydiferent;es y ha~ta' opues~9,s',te~ '~
cipe_··i~pu~o la legislácló~ 'del trabaj'~~,qu'e; como dice Pau]' ,

'pie; no: es sino· €cónolp-ía, soéi'al aplicada;' y, '-por"e~to mi~mo;" _1

, está 'y, estará estrech~m€nteVil{culada ~.la 'form~ y: ~enc{a de
. ~ .l,as.. sqci~d~~ polÍti~as.-- . , .

.... ~, • ~. • I
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